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De conformidad con los artículos 2431 y 2472 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, SE CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO y ante 
el Honorable Tribunal Administrativo de Antioquia el RECURSO DE APELACIÓN 
oportunamente interpuesto3 y sustentado en debida forma por la PARTE DEMANDADA 
contra la sentencia 121 de 20214, por medio de la cual se accedió parcialmente a las 
pretensiones de la demanda. 

 
Por Secretaría, remítase el expediente digitalizado con todas sus actuaciones al Honorable 
Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su competencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CBL 

                                                             
1 Modificado por el Art. 62 de la Ley 2080 de 2021. 
2 Modificado por el Art. 67 de la Ley 2080 de 2021, según el cual, en tratándose del recurso de apelación contra  las sentencias 
proferidas en primera instancia “(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, 

y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que 
deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten 

su realización y propongan fórmula conciliatoria (…)”. 
3 Ítems 34 y 35 del expediente digitalizado, en armonía con lo normado en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. “(…) ARTÍCULO 
203. NOTIFICACIÓN DE LAS SENTENCIAS. Las sentencias se notificarán, dentro de los tres (3) días siguientes a su fecha, 
mediante envío de su texto a través de mensaje al buzón electrónico para notificaciones judiciales. En este caso, al 

expediente se anexará la constancia de recibo generada por el sistema de información, y se entenderá surtida la 
notificación en tal fecha (…)”. Destacado fuera de texto 
4 Ítem 29 del expediente digitalizado. 
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Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE 2021 se notifica 

a las partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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